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Nota d.el Secretario General 

Se ha recibido la siguiente respuesta adicional a la encuesta enviada a los' 

gobiernos en cumplimiento del párrafo l de la resolución 1420 (XLVI) del 'Consejo 
1 
1 

Econ6mico'y Social: 

1 - IRAN 

~·iginal: ingléi7 
28 de agosto de JS69 

Aunq~e la ·histo~ia del I~~~ no registra incidentes de disc~i~inación racial, 

religiosa o étnica nt de persecución de minor!as,·el derecho penal iranio castiga 

el genocidio. Po:r lo demás, este problema se está estudiando en la actualidad 

y si la situación ju~tificara la aprobación da Js legislación pertinente, el 

Gobierno ~stá dispuesto someter a considero.ción del &rlamento un proyecto de ley 
i 

sobre genocidio. 
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